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Rebelión de Morena en el
Senado contra orden de SCJN

La Corte “no puede obligar al
Senado a realizarlos nombra-
mientos pendientes del INAI,
afirmó el líder de la bancada
de Morena, Eduardo Ramírez.
Los candidatos aprobados en
comisiones quedarán fuera,
dijo. —E. Ortega

 
Advierte. Van por nuevos perfiles.

LUCÍAFLORES

Morena en el Senado se
rebela contra la SCJN y
respalda recorte al Inai

“Deninguna manera pueden obligarnos”
a hacer nombramientos, sostiene

Candidatos
aprobados no reúnen
los requisitos de
confianza, justifica

EDUARDO ORTEGA

eortega(Qelfinanciero.com.mx

La Suprema CortedeJusticiade la
Nación(SCJN) “nopuedeobligaral
Senado”arealizarlos nombramien-
tospendientesdelInstitutoNacional
deTransparencia,AccesoalaInfor-
macióny ProteccióndeDatosPerso-
nales(Inai),aseguróelpresidentede
laJuntadeCoordinaciónPolíticadel
Senado, Eduardo Ramírez.

prensa,
tambiéncoordinadordelabancada
de Morena adelantóque los can-
didatosaprobadosen comisiones
parasernombradoscomisionados
delInai no reúnenlosrequisitosde

nuevaconvocatoria.

confianzay deneutralidad,por lo
que quedarán fuera y se lanzará
una

sereali-
zaránlosnombramientossólosilos
legisladoresde oposición aceptan

con susvotos lacons-

Además,ellegisladorchiapane-
co,acompañadoporlosintegrantes
desugrupoparlamentario,informó
queMorenapropondránuevosper-
filesquesean“másindependientes
ymásneutrales”,porloque

no esun mandatodealcan-

truccióndelamayoríacalificada.
Insistióenqueelresolutivodela

SCJN
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zarlamayoríacalificada,sino sólo
emplazaa laCámara altaa su dis-
cusión:“Cumpliremosconlapar-
tedelresolutivo,pero lo queno se
garantizaeslamayoríacalificada:
esfacultadexclusivadelSenado”.

Ymachacó:“LaSupremaCorteno
puedeobligaralSenadoanombrar,
la SupremaCortepuedeemplazar
a sudiscusión,a suanálisisy,ensu

deencontrarsela

Perodeninguna manera pueden
obligarnos ymandatarnos como
diciéndonosloquevamos ahacer,
y cómodebemosvotar.Eso no,no
sepuedehacer,porquevivimos en
unaauténticadivisióndepoderes”.

El senador consideró, además,
quesería“unabuenaseñal”depar-
tedeloscomisionadosdelInai,que
presideBlanca Lilia Ibarra,quese
reduzca50porcientoelpresupues-
todemil millonesdepesosquele
asigna laCámara deDiputados.

“Creoqueesun buenmomento
demandaruna señaldeausteridad
republicana.Lohemoshechoenel
Poder Legislativo, lo hemos hecho
en el Senado, lo han hecho otros
órganos.NoveoelporquéenelInai
tengaqueprevalecerunpresupues-
to excesivo”,remarcó.

Enunaudioquesefiltródurante
latransmisióndeldiálogoElconve-
niosobrelaviolenciay elacoso,dela
Comisión deTrabajo,seescuchaa
Eduardo Ramírez decir,durante
laplenariadeMorena previaa la
sesióndelpleno,quellevaránladis-
cusióndelosnombramientosdelos
comisionadosdelInaihastadiciem-
bre,conelobjetivodenulificarlos.

“LaSuprema CortedeJusticia
ayerresolvióque...no nos obliga,
nospidequedel1deseptiembreal
15dediciembrediscutamos.Nopue-
denellosmeterse,vamos aintentar
sacarlo.(...)¿Yquévamos ahacer?
Vamosallevarlohastaelmesdedi-
ciembre,al límite;senulifica,salvo
quehayaotraindicación”,señala.

Desde la oposición,elsenador
panista Damián Zepedaadvirtió
que si el Senado incumple con el
fallodelaCorte,queestablecerea-
lizarlavotacióny “sedesigne”alos
comisionadosdel Inai,procedela
separacióndel cargo del respon-
sableyponerloadisposicióndeun
juez,locualseestableceenelartí-
culo 102delaConstitución.

“No es si quieren nombrar, es
que tienen que nombrar, y si no
procedela separacióndel cargo.
Yo lehago un llamadoa laCortea
quenoletiemblelamano.Tenemos

más de un año vencido el Inai sin
tenernombramientos.En elSenado
abiertamenteesamayoríanoquiere
nombrar, se están burlando de los
mexicanos”,dijo.

 

VOTOS
fueron nulos para elegir auna
magistrada, por lo que no hubo
mayoría calificada.

29

 

SOBRES
con los sufragios ni siquiera
fueron entregados ayer en la
votación.
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“Advierto, cumpliremos con la parte del
resolutivo, pero lo que no se garantiza es la
mayoría calificada”

EDUARDO RAMÍREZ Presidentede laJucopodelSenado

 

 




